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En la cuidad de Francisco de Orellana, a los 09 días del mes de Enero del 

2013, comparece el señor JAIME OSWALDO VEGA SALAZAR, con cédula 

de ciudadanía - N.- 171081470-6, con la finalidad de conceder la 

autorización a la señora ANGELICA DEL ROCIO PAUCAR ESCOBAR, con 

cédula de ciudadanía N.- 171289020-9, para que presente y retire cuanto 

escrito sea necesario en la SUPEINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Para constancia y validez de la presente estampo mi firma y rúbrica al pie 

de la presente. 
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Recibido: El día de hoy rueve de Enero de/ año dos rrál tre 
presenten tres fojas ífiles la cual se procede fa protocol izsr. 

  

    

    

   
     

   
      

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO DE ORELL 

Enero-09-2013 

de hor mueve de Enero del año dos mil Trece, a las doce horas con treinta y cinco mimitoz Ánte ) 
Dodor Salomón Merino Torres, Nasrio Público del Canton Francisco de Orellana, me presentan ki 
documento que artecedo (AUTORIZACION), Para que sea debidamente PROTOCOTIZEDO 3 
AUTEMIICADO les Enmas y rubricas puestas sl pie del decae 
ceúulss de ciudadanas de cada uno de elor se deteron 

attenticades las firmas que anteceden con lo que disp 
Ley Noterial m actual vigandia- Queds elenado ¿ 
doy Te y Certifica. 
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